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102.12
MODIFICATORIO No. X AL ${tipocontratoep} No. ${NUMERO_CONTRATO} DE ${FECHACONTRATO} (PROCESO DE SELECCIÓN DE ${modalidadseleccionep} No ${numerocronograma}), SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE AGUAZUL Y ${contratista}.


	CONTRATANTE:
NIT. :
	MUNICIPIO DE AGUAZUL
891855200-9

	CONTRATISTA:
NIT.:
C.C.:
	${contratista}
[bookmark: _Hlk139989650]${nitproponente}
${numeroidentificacionproponente} de ${municipiocedulaproponente}

	DIRECCIÓN:
	${direccionresidenciaproponente}

	CELULAR:
	${celularproponente}

	OBJETO
	${objetocontrato}

	PLAZO
	${plazo}

	VALOR
	${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista})

	PRESENTE MODIFICATORIO:
	[bookmark: _GoBack]CLAUSULA PRIMERA



[bookmark: _Hlk139989597]Entre nosotros, ${nombrejefedependenciaep},  mayor de edad, identificado con cédula de Ciudadanía No ${cedulajefedependenciaep} expedida en ${municipiocedulajefedependenciaep}, ${cargojefedependenciaep}  nombrado mediante ${nombramientojefedependenciaep} y delegado para suscribir el presente contrato en nombre del Municipio de Aguazul, mediante Resolución No. 321 del 30 de septiembre de 2022 y Resolución 072 del 28 de febrero de 2023, expedida por el Alcalde Municipal, y quien en adelante se llamará EL MUNICIPIO por una parte y, por la otra, ${contratistat}, con Nit No. ${nitproponente}, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente modificatorio N° 1, que se regirá por las cláusulas que más adelante se describen, previas las siguientes Consideraciones. PRIMERA: Que, entre El MUNICIPIO DE AGUAZUL y EL CONTRATISTA, se suscribió el ${tipocontratoep} No. ${NUMERO_CONTRATO} de ${FECHACONTRATO}, cuyo objeto es: ${objetocontrato}. SEGUNDA: Que mediante acta No. 1 de fecha 26 de abril de 2023, ${nombrejefedependenciaep}, en calidad de ${cargojefedependenciaep} y ${contratista} como contratista, analizan la necesidad de modificar el ${tipocontratoep} No. ${NUMERO_CONTRATO} de ${FECHACONTRATO}. TERCERA: Que ${nombrejefedependenciaep}, en calidad de ${cargojefedependenciaep}, emitió CONCEPTO TECNICO FAVORABLE de fecha 26 de abril de 2023, a través del cual aprobó Modificar ${tipocontratoep} No. ${NUMERO_CONTRATO} de ${FECHACONTRATO}. CUARTA: Que mediante Comunicación Interna de fecha 27 de abril de 2023, ${nombrejefedependenciaep}, en calidad de ${cargojefedependenciaep}, solicita a la Oficina Asesora Jurídica, la elaboración del presente MODIFICATORIO N° 1, anexando los correspondientes escritos para el trámite que hacen parte del presente documento. QUINTA: Que el presente MODIFICATORIO N° 1 se rige conforme a las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA:  OBJETO. El presente tiene por objeto MODIFICATORIO No. 1 al CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTION Nº. 265 DE FECHA 09 DE MARZO DE 2023. CLAUSULA SEGUNDA. Que la incongruencia obedece única y exclusivamente a un error involuntario en el momento de digitación de la CLAUSULA DECIMA QUINTA: SUPERVISIÓN quedo así; CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SUPERVISIÓN. - La Supervisión será ejercida por la Secretaría de Salud y Gestión Social. CLAUSULA TERCERA:  Modificar la CLÁUSULA DECIMA QUINTA:  SUPERVISION del contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión nº. 265 de fecha 09 de marzo de 2023, atendiendo a la comunicación interna de solicitud de elaboración de minuta argumentando que atendiendo que la supervision del contrato de interventoria No. 804 de 2022, es ejercida por la secretaria de desarrollo economico y ambiental según oficio de comunicación designacion de supervision de 26 de abril de 2023, se hace necesario del mismo modo efectuar modificatorio No. 1 al contrato de prestacion de servicios profesionales 265 de 2023, respecto a la CLAUSULA DECIMA QUINTA quedar asi; La Supervisión será ejercida por la Secretaría de desarrollo economico y ambiental. CLAUSULA CUARTA: VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES. - Quedan vigentes todas las estipulaciones del contrato principal que no sean modificadas a este documento. CLAUSULA QUINTA: El presente Modificatorio N° 1 no tendrá ningún costo para EL MUNICIPIO.  CLAUSULA SEXTA: DOMICILIO. - Para todos los efectos fiscales y legales atinentes a este compromiso, las partes fijan como domicilio contractual la ciudad de Aguazul. CLAUSULA SEPTIMA: PERFECCIONAMIENTO. – El presente modificatorio, se perfecciona con la firma de las partes. CLAUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN. El presente modificatorio, requiere para su ejecución: a) Perfeccionamiento.  Para Constancia se firma a los veintiséis (26) días del mes de abril de 2023.


	EL MUNICIPIO
	${nombrejefedependenciaep}
${cargojefedependenciaep}

	
EL CONTRATISTA
	
${contratista}

	


Aprobó: JOSE JAVIER GONZALEZ GIL
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Revisó Minuta: ${nombrerevisorjuridicoep}
${cargorevisorjuridicoep} – Oficina Asesora Jurídica	

Elaboró: INGRI YULIETH CAMARGO MOSQUERA 
Técnico de Apoyo contratado – Oficina Asesora Jurídica
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